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  Rol: 49004-2025
Caratulado: BUENDÍA/BANMÉDICA S.A.
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: TERCERA, CONSTITUCIONAL
Resultado recurso: CONFIRMA SENTENCIA APELADA
Tipo recurso: (CIVIL) APELACIÓN PROTECCIÓN     Sin descripción de contenido     PAGE2Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Se confirma la sentencia apelada en estos autos.Regístrese y devuélvase.Rol N° 49.004-2025.Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los ministros Sr. Gonzalo Ruz L., los ministros suplentes Sr. Roberto Contreras O. y el Sr. Hernán Crisosto G. y los Abogados Int...PAGE2Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Se confirma la sentencia apelada en estos autos.Regístrese y devuélvase.Rol N° 49.004-2025.Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los ministros Sr. Gonzalo Ruz L., los ministros suplentes Sr. Roberto Contreras O. y el Sr. Hernán Crisosto G. y los Abogados Integrantes Sra. María Angélica Benavides C. y Sr. José Miguel Valdivia O. Santiago, 31 de diciembre de 2025.Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema.En Santiago, a treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, notifiqué en S
Tribunal: Corte Suprema
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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